
REPUBLLTa DE; HILE
MINISTE110 DEL INTEi IOR

Prohibe la entrada al país de personas
que indica.

D E C R E T O N° 1 0 6 /

SANTIAGO, 03 de febrero de 1982

Hoy se decretó lo que sigue:

Vistos estos antecedentes, y

TENIENDO PRESENTE

Lo dispuesto por el D.S. NO 1947, dei
26 de noviembre de 1981, y en conformidad a lo estableci
do en el número cuarto del artículo 410 de la Constitu-
ción Política de la República de Chile,

D E C R E T 0 :

Prohíbese la entrada al territorio na
cional, a las personas que se mencionan a continuación'-

- GUILLERMO ANTONIO MIRANDA ROJAS

t MARIA JOSEFINA LIRA BIANCHI (u6iLc'íL h3,

TONESE RAZON, ANOTESE Y CONUNIQUESE,

Pdo,?.SUGUSTO PINOCHET UGARTE;General
de Ejercito; Presidente de la República. ENRIQUE MONTERO
MARX; General de Brigada Aérea ( J); Ministro del Interior
Subrocante.

cimiento,
Lo que transcribo a Ud- para su con--
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